
 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                     DIVORCIO CONTENCIOSO 2015-669 

 

Se allega la información suministrada por la auxiliar de la justicia respecto de la 

administración del inmueble secuestrado. Se pone en conocimiento de las partes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARIA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


